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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2023-00046-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4  
DEMANDADA: SARAY ORDÓÑEZ MURILLO C.C. 37.549.068 
   
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y revisadas las presentes diligencias, 
advierte el despacho que no se encuentra embargado el remanente dentro del 
presente asunto por cuenta de otro proceso, razón por la cual se procederá a 
TOMAR NOTA de la medida de EMBARGO del remanente de los bienes 
embargados y que por cualquier causa se llegaren a desembargar de la demandada 
SARAY ORDÓÑEZ MURILLO , identificada con la cédula de ciudadanía No. 
37.549.068, para el proceso bajo el radicado 68001-40-03-006-2023-00233-00. 
Adelantado en el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga, comunicada 
mediante oficio No. 1137 de fecha 24 de julio hogaño, recibido en el presente 
Despacho el 25 de julio de 2023 siendo las 3:50 p.m. 
 
Por lo anterior, este estrado judicial 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: TOMAR NOTA de la medida de EMBARGO del remanente de los bienes 
embargados y que por cualquier causa se llegaren a desembargar de la demandada 
SARAY ORDÓÑEZ MURILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
37.549.068, para el proceso bajo el radicado 68001-40-03-006-2023-00233-00. 
Adelantado en el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga, comunicada 
mediante oficio No. 1137 de fecha 24 de julio hogaño, recibido en el presente 
Despacho el 25 de julio de 2023 siendo las 3:50 p.m. 
 
 
Líbrese la respectiva comunicación. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 130 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 08 de septiembre de 2023                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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